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Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en los articulos 116 y 117 del 
Reglamento para su aplicación de 12 de junio de 1959, y en la 
forma sefialada en los articulos 112 y siguientes del citado 
Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de cien 
dias hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el <<Boletín Oficial del Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo se dará vista a los intere
sados de la documentación técnica correspondiente a este per
miso, la que deberá ser interesada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 14 de mayo de 1968.-EI Director general. Joaquin 

Targhetta .. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerc:ma por la qUe se autoriza y d~clara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica Que 
se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Hidro- · 
eléctrica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, 10, en solicitud de autoriZación para la instalación y 
declaración de · utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo número 11 de la derivación Se 
rriser. Apoyos números 901 y 902 de las lineas Gerona-Palamós 

Final de la misma : E. T. Muntada, con transformador de 
60 KVA. E. T. Wilcockson, con transformador de 30 KV A. 

Término mUnicipal: Castillo de Aro. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,078. 
Conductores: Cobre de 10 milimetros cuadrados de sección 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 177511007, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1005, ha 
resuelto: 

Autorizar la. instalación de la linea solicitada y declarar la 
ut!lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y liml· 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 3 de abril de 1968.-El Delegado Provincial, Fer
nando Díaz Vega.-4.478-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de LérllUl. por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente Incoado en esta Sección de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.l>, domiciliada 
en Barcelona, Archs, lO, en solicitud de que se declare la utl
li<:lad pública de la instalación eléctrica por esta Sección de 
Industria en esta fecha y cuyas características principales son: 

Origen de la linea: Apoyo 1.452 de la línea Almacelletas-
Lérida. 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: EE. TI. «Agelet» y «Mora». 
Tensión: 22.000 V. 
lpngltud: 1.164 m. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación E. T.: EE. TI. «Agelet» y «Mora». 
Potencia y tensión: E. T. de 250 kVA., a 22.000/380-220 V. 
Referencia: B. 1.445. 

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 23 de abril de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Industria. 
4.260-C. 

,vII N iSTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 8 de mayo de 1968 sobre cc:mcesión a 
la firma «Juana Montasell Banchs» de régimen 
de repOsición con franquicia arancelaria para la 
importaClón ae lana sucw.. base lavado o peinado en 
seco lana lavada o lana peinada e hilados de lana 
por exportaClones de prendas de Qéneros de punto 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Juana Montasell Banchs». 
en solicitud de régimen de repOSición con franquicia arance
laria para la importación de lana sucia, base lavado o peinado 
en seco. lana lavada o lana peinada e hilados de lana por ex
portaciones de prendas de géneros de punto, 

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Polít ica Arancelaria. ha resuelto : 

Primero.-Se concede a la firma «Juana Montasell Banchs» 
el régimen de reposición con franqUicia arancelaria para la 
importación de lana sucia. base lavado o peinado en seco, 
lana lavada o ,ana peinada e hilados de lana por eX1)orta
ciones previamente realizadas, de prendas de géneros de punto 
de lana. 

Segundo.-Las cantidades y calidades de lana a reponer 
se determinarán de acuerdo con el artículo octavo del Decre
to 972/1984 y el 2263/ 1965 y con los coeficientes que a conti
nuación se señalan: 

l. Prendas menguadas 

Se considerarán prendas menguadas aquellas a las que se 
da forma durante el proceso de tejeduria. Se computará a 
efectos contables que a cada 100 kilogramos netos de lana 
contenidos en las prendas exportadas, corresponden 109 kilo
gramos de hilados de lana 

En estas cantidades se han computado los subproductos de
duciendo el valor de los derechos arancelarios que habrán de 
satisfacer. Por tanto, dichos subproductos quedan exentos del 
pago de derechos arancelarios. 

2. Prendas cortadas cc:m o sin borde elástfco 

Se conSiderarán dentro de este grupo las prendas de g~ 
neros de punto a las que se da forma mediante corte con 
tijeras, con pufios y bordes elásticos unidos a la prenda en 
forma de tejido continuo Se incluyen IgUalmente dentro de 
este grupo ¡a.~ prenda!> de géneros de punto fabricado en pie
zas y a las que se da forma mediante corte de patrones. A 
efectos contables, en este grupo, se computará que a cada 
100 kilogramos rietos de lana contenidos en las prendas a 
exportar. corresponden 140 kilogramos de hilados de lana. 

Igualmente que en el grupo anterior, en esta cantidad ae 
han computado los ~ubproductos deduciendo el valor de 108 
derechos arancelarios que habrían de satisfacer por lo que 
dichos SUbproductos quedan exentos del pago de derechos aran
celarios. 

En los dos grupos anteriores estos coeficientes de reposi
ción están referidos a hilados. debiendo ser convertidos en los 

* que corresponda (según las normas fijadas en el Decreto 
972/ 1964 y cuadros a él anejos) cuando se trate de importar 
lana sucia. base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana 
peinada. 

3. Pr.endas mixtas 

Se considerarán incluidas en estf' grupo aquellas prendas que 
no respondan a las características señaladas para los dos grupos 
anteriores y, especialmente aquellas en las que intervienen 
otros tipos de materiales en forma de aplicación como napa, 
ante, tela., etcétera. La repOSición sólo afectará al género de 
punto de lana contemdo en dichas prendas. 

La cantidad ' de lana de jmportación en régimen de repo
sición que corresponda por cada tipo de prenda, se determi
nará por la Oficina Textil del Ministerio de Comercio, de acuer
do con los escandallos presentados por el Interesado. 

Tercero.-Se otorga esta concesión por un períodO de cin
co años, a partir de la publicación de esa Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan efec
tuado por la firma interesada desde el 5 de abril de 1968 hasta 
la publicación en el (<Boletín Oficial del Estado» también darán 
derecho a reposición, siempre que: 

a) Se hayan hecho constar en las licencias de exporta
ción y demás documentación n~esaria para el despacho adua
nero, que dicha;. exportaciones se acogen al régimen de re
posición. 

b) Se hayan hecho constar igualmente las caracteristicas 
de las prendas exportadas, de tal modo que pUedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición pedida. 


